
 

 

   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto No. 101 

 
Se realizará continuación de audiencia inicial, atendiendo que la diligencia fue comenzada 
en mayo de 2017 pero suspendida en fase de saneamiento por solicitud de impedimento 
del procurador delegado y posteriormente fijada fecha siendo nuevamente suspendida por 
la emergencia sanitaria del COVID-19. Se tramitará la audiencia conforme al artículo 180 
del CPACA antes de las modificaciones de la Ley 2080 de 2021, por ya haberse dado inicio 
a la etapa.  
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: FIJAR para el día jueves 31 marzo de 2022 a las 10.00 am, la realización de la 
audiencia inicial. 
 
SEGUNDO: Poner en conocimiento a las partes y demás sujetos procesales que la 
audiencia se realizará de forma virtual por la plataforma LIFESIZE, por lo que, a más tardar 
un día antes de la diligencia, se remitirá el respectivo link para el ingreso a la audiencia, a 
los correos electrónicos registrados en el proceso.  
 

 
 

JOSE EUSEBIO MORENO 
CONJUEZ 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2014-00176-00 

DEMANDANTE:  LUIS FELIPE SALCEDO WAGNER Y OTROS 
ricardoalvarezabogados@gmail.com  

DEMANDADO: RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

TERCERO 
INTERVINIENTE 

AGENCIA   NACIONAL   DE   LA   DEFENSA   JURÍDICA   DEL 
ESTADO. 
Juan.serrano@defensajuridica.gov.co  
Juanpaulo182@hotmail.com   

MINISTERIO 
PÚBLICO 

RAÚL FERNANDO NUÑEZ – PROCURADOR REGIONAL 

ASUNTO FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
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